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RESOLUCTON P. N" 3 0L2 / 2025

POR I.A CUAT SE APRI'EBA PI.A}I AI{UAI DE TRABAJO,
CRONOGRA}ÍA DE ACTIVIDADES Y I,A IDENTIFICACIóN Y
PI.AI{ DE GESTIóN DE RIESGOS DE I.A AT'DITORÍA
TNTERNA, A SER DESARROLLADO EN EL EJERCICIO
FrscAL 2026.

Asunción, 27 de octubre de 2025

VISTO: La Nota AI No 1 /25 de fecha 10 de octubre de 2025,
del- Auditor Principal, Lic. Mag . Jorge Espinola, y;

CONSIDERAI.¡DO: Que, por la misma, pre senta eI PIan Anua1
de Traba j o, Cronograma de Actividades y l-a Identi f icación y PIan de
Gestión de Riesgos de la Auditoria Interna, a ser desarrollado en
eI E j ercicio Fiscal 2026, destacando l-os puntos rel-evantes : La
Auditoria Interna de1 Instituto Nacional- de Desarrol- 1o Rural y de
1a Tierra, opera tras l-a e j ecución de operaciones f inancieras y / o
administratj-vas conforme a1 Decret.o No 10.883/01 (modificado por el-
Decreto No 1.469/22). El Decreto No 1.249/03 que establece: "Es
competencia del responsabfe de Auditoria Interna Institucional-
preparar el- proyecto del- Pl-an de Traba j o Anua7, el- cual- deberá
presentarse a fa máxima autoridad para su aprobación a través del-
acto administrativo correspondiente" ;

Que, la normativa establecida
en su articulo B 

o define los tipos
practicadas;

en el
de

Decreto No

Auditoria
L3 .245 / 0t ,
que serán

Que, Ia Resolución AGPE N 
o 290 / l7 "Por La cua l- se

reglamenta ef uso del Sjsüema Integrado de 7a Auditoria GeneraL deL
Poder Ejecutivo SIAPE, para La inplementación en las auditorías
internas institucional-es de l-os Organismo y Entidades dependientes
del- Poder Ejecutivo", en su Art. 5o dispone: que a partir de l-a
apuesta en vigencia de Ia presente reglamentación el- Borrador del
PTA deberá ser remitido a través deI SIAGPE, para Ia aprobación
correspondiente por Ia AGPE;

Que, en fecha I0/I0/2025, 1a Dirección General de
Planificación y Eval-uación de Ia Auditoria General- del Poder
Ejecutivo, recomendó continuar con los t.rámites para la aprobación
del Borrador del- PTA 2026 (Versión 2) por l-a máxima autoridad, tras
verificar que cumpTe con fos requisitos establecidos;

Que, para el- efecto adj unta para consideración y
aprobación a través de resolución de presidencia el- Plan Anual de
Traba j o, Cronograma de Actividades y 1a Identi f icación y Pl-an de
Gestión de Riesgos de Ia Auditoría Interna / a ser desarroll-ado eI
Ejercicio Fiscal 2026;

POR TAI.ITO, eD uso de sus atribuciones; Que, e1 articulo
t4 (2) establ-ece las atribuciones y funciones propias del-
Presidente del INDERT numeral- ( a ) "dictar los reglamentos y
disponer l-as medidas necesarias para e1 cumplimiento deI ob j etivo
del Instituto, de acuerdo con las prescripciones de 1a presente
Ley" ; y (b ) "administrar l-os bienes del Instituto..." ;
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INDERT R. P. NO3OL2/2025

POR I.A CUAT SE APRT'EBA PI.A}I A¡IUAT DE TRABAJO,
CRONOGRAI{A DE ACTIVIDADES Y I.A IDENTIFICACIóN Y
PI.AI.I DE GESTIóN DE RIES@S DE LA AI'DITONÍE
INTERNA, A SER DESARROLI,ADO EN EL EJERCICIO
FrscAL 2026.

Asunción, 2l de octubre de 2025

EL PRESIDENTE DEL
INSTIEUTO NACIONAL DE DESARROI,LO RURAL Y DE IJA TIERRA

RESUELVE:

Art 1o . - Aprobar el Plan Anual de Trabaj o, Cronograma de
Actividades y 1a Identificación y Plan de Gestión de
Riesgos de Ia Auditoria Interna I a ser desarrollado en
el- E j ercicio Fiscal- 2026, e I cual- f orma parte de 1a
presente resolución, de conformidad a1 Decreto No
1.249/03

Art. 2o .- Entender que Ia aprobación del Plan de Trabajo
dispuesto en el Articulo 1o de la presente resol-ución
incluye 1a aprobación deI PIan Anual- de Auditoria
establecido en eI Articul-o 34" de la Ley N o 2479 / 0 4

"Que crea eI INDERT".

Art. 3o . - Disponer que Ia Auditoria Interna del INDERT, real-ice
las diligencias necesarias para comunicar a la
Auditoria General del Poder Ej ecutivo en los pfa zos I
formas y procedimientos indicados en 1a normativa
vigente . -

Art. 4o.- Comuniquese a quienes corresponda, y cumplido
a rchive s e

FRANCTSCO 5i'f,:ffiente por
CARLOS RUIZ FRANCrsco

Dt AZ LOPEZ [álft 
RUIZ Dt^z

EcoN. FBANcrsco c. RUrz oitz tópsz
PRESIDENTE DEL INDERT
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